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Aprueba comisión formato para entrevista a magistratura del TJA CDMX 
 

• Analizarán la propuesta remitida por el gobierno capitalino 
 
26.01.24. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso local 
aprobó el acuerdo por el que se establece la metodología de evaluación y el formato de 
entrevista a la persona propuesta para ocupar la magistratura de la Quinta Sala 
Ordinaria, Ponencia 13, del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
 
El documento presentado por el presidente de la comisión, diputado José Octavio Rivero 
Villaseñor (MORENA), señala que esta instancia cuenta con la facultad para desahogar 
el procedimiento de designación correspondiente de Marcos Alejandro Gil González. 
 
Se precisa que la entrevista se realizará vía remota el próximo lunes 29 enero del año 
en curso a las 10:00 horas, y será transmitida a través de las plataformas electrónicas 
del órgano legislativo local. 
 
El acuerdo prevé que, en caso de que a la persona propuesta no le sea posible realizar 
su entrevista vía remota por no contar con las condiciones o herramientas necesarias, 
podrá solicitar, a más tardar el 28 de enero, el uso de las instalaciones del Congreso 
capitalino para la realización presencial. 
 
El formato de la entrevista, aprobado por unanimidad, establece en primer término el 
mensaje de bienvenida del legislador presidente de la comisión; seguido de la 
intervención del ciudadano propuesto a la magistratura por hasta 10 minutos. 
 
Asimismo, se establece una ronda de preguntas de las y los diputados integrantes de la 
comisión, por cada asociación y grupo parlamentario, hasta por tres minutos; y la 
respuesta de Gil González hasta por 10 minutos. 
 
Finalmente, las y los congresistas podrán hacer uso de una réplica hasta por tres 
minutos, mientras que la respuesta se dará en máximo 10 minutos, y para finalizar 
corresponderá al presidente de la comisión dar por concluida la entrevista. 
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